
ARTICULO lo.- Declárase monumento histórico nacional, en los términos 

de las leyes 12.665 y 24.252, a la “Casa Moneta”, ubicada en la Base 

Orcadas en la Isla Laurie, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. 

ARTICULO 2”.- La Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares 

Históricos instrumentará lo determinado en el artículo primero de 

conformidad a las leyes referidas en el mismo. 

ARTICULO 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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